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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
19800 LEY 31/2003, de 27 de octubre, de conser-

vación de la fauna silvestre en los parques
zoológicos.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Consejo de la Unión Europea, con fecha 29 de
marzo de 1999, adoptó la Directiva 1999/22/CE, rela-
tiva al mantenimiento de animales salvajes en parques
zoológicos, con el fin de establecer una base común
a los Estados miembros que propicie la correcta apli-
cación de la legislación comunitaria en materia de
conservación de la fauna silvestre, y que, por otro lado,
asegure el desempeño por los parques zoológicos de
su importante papel en la educación pública, la inves-
tigación científica y la conservación de las especies. Con
esta finalidad, la directiva exige el establecimiento de
un régimen de autorización y de inspección de los par-
ques zoológicos, que garantice el cumplimiento de con-
diciones básicas de sanidad, bienestar y seguridad, para
mantener la buena salud física y psíquica de los animales
salvajes que habitan en dichos parques.

Las prescripciones de la citada directiva son cohe-
rentes con las obligaciones impuestas en el Reglamen-
to (CE) n.o 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre
de 1996, relativo a la protección de especies de la fauna
y flora silvestres mediante el control de su comercio,
que obliga a los Estados miembros a disponer de ins-
talaciones adecuadas para el albergue y cuidado para
los casos de importación de especímenes vivos de gran
número de especies, y se prohíbe la exposición pública
con fines comerciales de especímenes de las especies
de su anexo A, salvo en caso de concreta excepción
justificada por fines educativos, de investigación o cría.
Asimismo, son coherentes con lo dispuesto en la Direc-
tiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979,
relativa a la conservación de las aves silvestres, y en
la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo
de 1992, relativa a la conservación de los hábitats natu-
rales y de la fauna y flora silvestres, que prohíben la
captura, mantenimiento y comercio de gran número de
especies, pero permiten determinadas excepciones, pre-
cisamente, para la investigación, la educación y la cría,
repoblación y reintroducción de especies.

Por otro lado, el Convenio para la Conservación de
la Diversidad Biológica, hecho en Río de Janeiro el 5 de
junio de 1992, es el primer instrumento jurídico inter-
nacional que recoge los términos «conservación “in situ”
y “ex situ”» como mecanismos de protección de los recur-
sos biológicos y genéticos. A este respecto, dicho con-
venio define las medidas «in situ» como «la conservación
de los ecosistemas y los hábitats naturales y el man-
tenimiento y la recuperación de poblaciones viables de
especies en sus entornos naturales», al tiempo que deter-
mina la importante función complementaria de las medi-
das «ex situ», orientadas a establecer instalaciones para
la conservación y la investigación de plantas, animales
y microorganismos, a adoptar medidas para la recupe-
ración, rehabilitación y reintroducción de especies ame-
nazadas en sus hábitats naturales, a gestionar la reco-
lección de recursos biológicos de los hábitats naturales
y a cooperar, financiera, científica y técnicamente a la
conservación «ex situ». Acciones, todas ellas, en las que
los zoológicos pueden y deben ser sujetos activos de
gran valor.

En definitiva, los parques zoológicos deben ser una
fuente de conocimientos científicos que esté a dispo-
sición de universidades, de instituciones dedicadas a la
investigación y de organizaciones comprometidas con
la conservación de la naturaleza, a fin de que estas enti-
dades puedan contribuir no sólo a la conservación «ex
situ» de las especies silvestres, sino también a su con-
servación «in situ» a medida que sus hábitats se van
reduciendo y su distribución geográfica se va haciendo
más fragmentada.

En España existe un vacío jurídico sobre la protección
de la fauna silvestre en cautividad, pues la Ley 4/1989,
de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Natu-
rales y de la Flora y Fauna Silvestres, aunque contempla
las medidas de conservación fuera del hábitat natural
de cada especie (conservación «ex situ»), lo hace tími-
damente, como criterio de actuación de las Adminis-
traciones públicas en favor de la preservación de la diver-
sidad genética. Además, la legislación española sobre
agrupaciones zoológicas en general sólo establece requi-
sitos de tipo higiénico-sanitario, fundamentalmente, y
también algunas normas sobre autorización y registro
de núcleos zoológicos, establecimientos para la equita-
ción, centros para el fomento y cuidado de animales
de compañía y similares.

Asimismo, los parques zoológicos deben tener como
función el fomento de la educación y de la toma de
conciencia por el público en lo que respecta a la con-
servación de la biodiversidad.

Por todo ello, la obligatoria incorporación de la nor-
mativa ambiental europea y el compromiso internacional
adquirido en la firma de convenios sobre protección
ambiental y conservación de la naturaleza, unidos al refe-
rido vacío jurídico, hacen necesaria esta ley que, con
el carácter de legislación básica en materia de medio
ambiente, pretende asegurar la protección de la fauna
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silvestre existente en los parques zoológicos y la con-
tribución de éstos a la conservación de la biodiversidad,
y que establece para ello un nuevo régimen de auto-
rización e inspección de dichos parques, así como los
requisitos para obtener la citada autorización, al tiempo
que tipifica las infracciones y sanciones administrativas
por incumplimiento de sus prescripciones.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Esta ley tiene por objeto asegurar la protección de
la fauna silvestre existente en los parques zoológicos
y la contribución de éstos a la conservación de la bio-
diversidad.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Esta ley es de aplicación a los parques zoológicos,
entendidos como establecimientos, públicos o privados,
que, con independencia de los días en que estén abiertos
al público, tengan carácter permanente y mantengan
animales vivos de especies silvestres para su exposición.

2. Las prescripciones de esta ley no son de apli-
cación a los circos ni a los establecimientos dedicados
a la compra o venta de animales.

CAPÍTULO II

Medidas de conservación

Artículo 3. Medidas de bienestar animal, profilácticas
y ambientales.

Los parques zoológicos quedan obligados al cumpli-
miento de las medidas de bienestar de los animales en
cautividad, profilácticas y ambientales indicadas a con-
tinuación y, en su caso, a las establecidas por las comu-
nidades autónomas:

a) Alojar a los animales en condiciones que per-
mitan la satisfacción de sus necesidades biológicas y
de conservación.

b) Proporcionar a cada una de las especies un enri-
quecimiento ambiental de sus instalaciones y recintos,
al objeto de diversificar las pautas de comportamiento
que utilizan los animales para interaccionar con su entor-
no, mejorar su bienestar y, con ello, su capacidad de
supervivencia y reproducción.

c) Prevenir la transmisión de plagas y parásitos de
procedencia exterior a los animales del parque zoológico,
y de éstos a las especies existentes fuera del parque.

d) Evitar la huida de los animales del parque zoo-
lógico, en particular de aquellas especies potencialmente
invasoras, con el fin de prevenir posibles amenazas
ambientales y alteraciones genéticas a las especies,
subespecies y poblaciones autóctonas, así como a los
hábitats y los ecosistemas.

Artículo 4. Programas.

Los parques zoológicos quedan obligados a la ela-
boración, desarrollo y cumplimiento de los programas
indicados a continuación y, en su caso, a los establecidos
por las comunidades autónomas.

a) Programa de conservación «ex situ» de especies
de fauna silvestre que, al realizarse fuera de su hábitat
natural, debe estar orientado a contribuir a la conser-

vación de la biodiversidad, por lo que deberá constar
de una o varias de las siguientes actividades:

1.a Participación en un programa de investigación
científica que redunde en la conservación de especies
animales.

2.a Formación en técnicas de conservación de espe-
cies animales.

3.a Intercambio de información para la conservación
de especies animales entre zoológicos y organismos
públicos o privados implicados en la conservación de
las especies.

4.a Participación, cuando proceda, en un programa
de cría en cautividad con fines de repoblación o rein-
troducción de especies animales en el medio silvestre
o de conservación de las especies.

b) Programa de educación dirigido a la conciencia-
ción del público en lo que respecta a la conservación
de la biodiversidad, y comprensivo de las siguientes
actividades:

1.a Información sobre las especies expuestas y sus
hábitats naturales, en particular de su grado de amenaza.

2.a Formación del público sobre la conservación de
la fauna silvestre y, en general, de la biodiversidad.

3.a Colaboración, en su caso, con otras entidades
públicas y privadas para realizar actividades concretas
de educación y sensibilización en materia de conser-
vación de la fauna silvestre.

c) Programa avanzado de atención veterinaria, que
comprenda:

1.a El desarrollo de medidas destinadas a evitar o
reducir la exposición de los animales del parque zoo-
lógico a los agentes patógenos y parásitos, a fortalecer
su resistencia inmunológica y a impedir los traumatismos
e intoxicaciones.

2.a La asistencia clínica de los animales del parque
zoológico que estén enfermos, por medio de tratamien-
tos veterinarios o quirúrgicos adecuados, así como la
revisión veterinaria periódica de los animales sanos.

3.a Un plan de nutrición adecuada de los animales.

Artículo 5. Personal especializado y medios materiales.

Los parques zoológicos deben disponer del personal
necesario especializado y de los medios materiales ade-
cuados para la ejecución de las medidas de bienestar,
profilácticas, ambientales y de seguridad indicadas en
el artículo 3, así como para el desarrollo y cumplimiento
de los programas señalados en el artículo 4 de esta ley.

Tanto el personal como los medios deberán ser acor-
des con las necesidades derivadas de las colecciones
de animales de cada parque zoológico. La formación
continua del personal a cargo de los animales estará
basada en la evaluación del conocimiento de los ani-
males silvestres, de su conservación y especialmente
de su bienestar.

Artículo 6. Registro de especies y ejemplares.

1. Los parques zoológicos dispondrán de un registro
actualizado de sus colecciones de animales, adecuado
a las especies y subespecies a las que éstos pertenezcan.
En dicho registro deberán figurar, al menos, los datos
relativos a las entradas y salidas de animales, muertes
y causa del fallecimiento, nacimientos, origen y destino,
y los necesarios para su identificación y localización.

2. Los sistemas de identificación utilizados serán los
previstos en su caso en la normativa específica de apli-
cación para cada especie. En el caso de que, por las
características físicas o de comportamiento de la espe-
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cie, no fuera posible su identificación individualizada, se
procederá a la identificación por lotes.

3. La información de dicho registro deberá facili-
tarse, en todo momento, al órgano competente de la
comunidad autónoma.

CAPÍTULO III

Autorización e inspección

Artículo 7. Autorización.

1. La apertura al público, la modificación sustancial
y la ampliación de los parques zoológicos están sujetas
a autorización del órgano competente de la comunidad
autónoma donde cada uno de ellos se ubique. Esta auto-
rización es independiente de cualquier otra que sea
exigible a los parques zoológicos en virtud de otras dis-
posiciones legales que sean de aplicación.

2. El órgano competente concederá la autorización
previa comprobación de que el parque zoológico para
el que ha sido solicitada, cumple los requisitos estable-
cidos en los artículos 3, 5 y 6, además de cumplir con
los programas previstos en el artículo 4.

3. La autorización fijará las condiciones específicas
aplicables al parque zoológico, para asegurar el cum-
plimiento de lo establecido en esta ley y en la normativa
autonómica correspondiente.

4. Se entenderá denegada la autorización si, trans-
curridos seis meses desde la recepción de la solicitud
en el órgano correspondiente no se hubiera notificado
la resolución.

Artículo 8. Inspección.

1. Mediante las correspondientes inspecciones, el
órgano competente de la comunidad autónoma com-
probará el cumplimiento por los parques zoológicos de
las medidas de conservación comprendidas en el capí-
tulo II de esta ley y en la normativa autonómica de apli-
cación, así como de las condiciones específicas fijadas
en las respectivas autorizaciones.

El órgano competente de la comunidad autónoma
realizará, cuando menos, una inspección anual de cada
parque zoológico, sin perjuicio de las inspecciones que
pueda realizar en cualquier momento, de oficio o por
denuncia.

2. Los titulares y empleados de los parques zoo-
lógicos están obligados a permitir a los inspectores acre-
ditados el acceso a las dependencias y a proporcionarles
la información y ayuda que sean precisas para la ins-
pección.

CAPÍTULO IV

Registros de parques zoológicos

Artículo 9. Registro de los parques zoológicos.

1. Las comunidades autónomas deberán mantener
un registro de los parques zoológicos autorizados en
su territorio respectivo, con información actualizada
sobre las colecciones de animales que mantengan en
sus instalaciones.

2. A efectos estadísticos, las comunidades autóno-
mas deberán mantener informado al Ministerio de Medio
Ambiente de los datos de sus registros, en especial faci-
litando los relativos a las colecciones de animales man-
tenidas en los parques.

Artículo 10. Inventario nacional de parques zoológicos.

Se crea el Inventario nacional de parques zoológicos,
dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, que ten-
drá carácter informativo, y en el que se incluirán los
datos facilitados por los órganos competentes de las
comunidades autónomas exigidos en el párrafo 2 del
artículo 9 de esta ley.

CAPÍTULO V

Infracciones y sanciones

Artículo 11. Responsabilidad.

1. El incumplimiento de lo establecido en esta ley
será sancionado con arreglo a lo dispuesto en este
capítulo y en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La responsabilidad será solidaria cuando sean
varios los responsables y no sea posible determinar el
grado de participación de cada uno de ellos en la comi-
sión de la infracción.

3. En todo caso, el titular del parque zoológico será
responsable subsidiario de las infracciones cometidas
por el personal que preste servicio en el propio parque
zoológico.

4. La responsabilidad administrativa por las infrac-
ciones a las que se refiere esta ley no exonerará de
cualquier otra responsabilidad civil, penal o de otro orden
que en su caso pudiera exigirse.

Artículo 12. Cierre cautelar.

El órgano competente de la comunidad autónoma
y también el instructor, en el caso de que se hubiera
iniciado el procedimiento sancionador, podrán ordenar,
mediante acuerdo motivado y con carácter provisional,
el cierre total o parcial del parque zoológico para garan-
tizar la conservación de los animales existentes en ellos,
cuando su apertura, modificación sustancial o ampliación
se haya realizado sin la autorización exigida en el artícu-
lo 7 de esta ley.

El cierre ordenado con anterioridad a la iniciación
del procedimiento sancionador deberá ser confirmado,
modificado o levantado en el acuerdo de iniciación del
procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los 15 días
siguientes al cierre.

Artículo 13. Infracciones.

1. Sin perjuicio de las infracciones que, en su caso,
puedan definir las comunidades autónomas, las infrac-
ciones que se tipifican en este artículo se clasifican en
leves, graves y muy graves.

2. A los efectos de esta ley se consideran infrac-
ciones leves:

a) El deficiente funcionamiento del registro de colec-
ciones de especies y ejemplares.

b) La insuficiencia de los medios personales y mate-
riales exigidos en esta ley.

3. A los efectos de esta ley se consideran infrac-
ciones graves:

a) El incumplimiento de las condiciones específicas
establecidas en la autorización de apertura al público.

b) La carencia del personal especializado o los
medios materiales exigidos en esta ley.

c) El incumplimiento de las medidas profilácticas,
de bienestar, ambientales y de seguridad pública esta-
blecidas en esta ley.
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d) La liberación no autorizada, negligente o inten-
cionada, de los animales del parque zoológico.

e) La falsificación, la ocultación u omisión de datos
y documentos presentados ante la administración corres-
pondiente.

f) El incumplimiento de las actividades establecidas
para la elaboración, desarrollo y cumplimiento de los
programas de conservación, educación y atención vete-
rinaria contemplados en el artículo 4 de esta ley.

g) El incumplimiento del deber de colaboración con
la autoridad inspectora.

4. A los efectos de esta ley se consideran infrac-
ciones muy graves:

a) La apertura al público, la modificación sustancial
o la ampliación del parque zoológico sin la autorización
del correspondiente órgano competente.

b) La liberación no autorizada, negligente o inten-
cionada, de animales del parque zoológico pertenecien-
tes a especies potencialmente invasoras.

c) Dar muerte de manera intencionada a los ani-
males del parque zoológico o la eliminación de sus restos
intencionadamente sin causa justificada.

d) El maltrato, abandono o deterioro intencionados
o por negligencia de los animales del parque zoológico.

Artículo 14. Sanciones

Previa instrucción del correspondiente procedimiento
sancionador, el órgano competente de la comunidad
autónoma impondrá a los responsables las siguientes
multas:

a) De 300 a 600 euros, las infracciones leves.
b) De 601 a 60.100 euros, las infracciones graves.
c) De 60.101 a 300.500 euros, las infracciones muy

graves.

Artículo 15. Otras sanciones

1. El órgano competente de la comunidad autóno-
ma impondrá el cierre temporal o definitivo, total o
parcial, del parque zoológico cuando los hechos sean
constitutivos de la infracción tipificada en el artícu-
lo 13.4.a).

2. El órgano competente de la comunidad autóno-
ma podrá imponer las siguientes sanciones accesorias:

a) La adopción de las medidas de corrección, segu-
ridad o control precisas en cada caso que paralicen los
hechos constitutivos de la infracción y que eviten la con-
tinuidad en la producción del daño, con indicación del
plazo correspondiente.

b) El cierre temporal o definitivo, total o parcial, del
parque zoológico cuando los hechos sean constitutivos
de algunas de las infracciones tipificadas en el apartado 3
y en los párrafos b), c) y d) del apartado 4, todos ellos
del artículo 13.

Artículo 16. Medidas por cierre.

1. Cuando haya sido ordenado el cierre temporal
o definitivo, total o parcial, de un parque zoológico, el
órgano competente de la correspondiente comunidad
autónoma acordará las medidas de tratamiento, conser-
vación y traslado de los animales afectados y el plazo
para ejecutarlas.

2. En caso de incumplimiento de lo dispuesto en
el apartado anterior en el plazo fijado, el órgano com-
petente citado procederá a la ejecución subsidiaria de
esas medidas, repercutiendo su coste en el obligado.

Disposición adicional primera. Medidas de seguridad
pública.

1. Sin perjuicio de cualquier otra normativa aplica-
ble, los parques zoológicos deberán establecer medidas
específicas de seguridad en las instalaciones y en cada
uno de los recintos de los animales, atendiendo a las
características de cada especie, para prevenir cualquier
riesgo para la salud o integridad física del público visi-
tante y del personal del parque, así como para evitar
la huida de los animales al exterior.

2. En el caso de animales especialmente peligrosos,
se deberá contar con un sistema de control permanente,
a cargo del personal especializado del parque zoológico.
En todo caso, deberá informarse al público de dicha cir-
cunstancia por medio de indicadores visibles.

Disposición adicional segunda. Medidas de conserva-
ción de animales no silvestres.

Las medidas de conservación establecidas en el ar-
tículo 3 de esta ley, de aplicación a los animales de
la fauna silvestre que habite en parques zoológicos, les
serán asimismo aplicadas a los animales no silvestres
que puedan habitar en dichos parques en régimen de
cautividad.

Disposición adicional tercera. Centros de Rescate

El Gobierno remitirá al Consejo de Ministros en el
plazo más breve posible desde la aprobación de esta
ley, una propuesta de normativa sobre el destino de espe-
címenes y Centros de Rescate en el marco del Convenio
sobre el Comercio Internacional de Especies Amenaza-
das de Fauna y Flora Silvestres (CITES) y del Reglamen-
to (CE) n.o 338/97 relativo a la protección de especies
de la fauna y flora silvestres mediante el control de su
comercio.

Disposición transitoria única. Adaptación de parques
zoológicos existentes.

Los parques zoológicos que estén abiertos al público
en la fecha de entrada en vigor de esta ley deberán
ajustarse a lo establecido en ella y solicitar la corres-
pondiente autorización en el plazo de un año.

Se podrá entender concedida la autorización si, en
el plazo de seis meses desde la recepción de la solicitud
en el órgano competente no se hubiera notificado la
resolución.

Los parques zoológicos que no soliciten la autoriza-
ción correspondiente en el plazo señalado deberán cerrar
sus instalaciones al público y les serán de aplicación
las medidas establecidas en el artículo 16 de esta ley.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta ley tiene el carácter de normativa básica de
acuerdo con el artículo 149.1.23.a de la Constitución.

Disposición final segunda. Aplicación de otras normas.

El cumplimiento por los parques zoológicos de los
requisitos señalados en esta ley no exceptúa la obser-
vancia de las prescripciones establecidas en la legisla-
ción de sanidad animal, de policía de espectáculos públi-
cos y actividades recreativas, y de cualquier otra que
sea de aplicación.
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Disposición final tercera. Modificación de los requisitos.

El Gobierno podrá modificar las medidas y programas
establecidos en los artículos 3 y 4, siempre que la
modificación venga exigida por la normativa de la Unión
Europea y se ajuste a ella.

Disposición final cuarta. Actualización de las multas.

Se faculta al Gobierno para actualizar, mediante real
decreto, el importe de las multas previstas en el artícu-
lo 14 de esta ley, de acuerdo con la variación anual
de los índices de precios de consumo.

Disposición final quinta. Facultad de desarrollo.

El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dic-
tará las normas de desarrollo que requiere esta ley.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 27 de octubre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR
19801 REAL DECRETO 1295/2003, de 17 de octu-

bre, por el que se aprueba el Reglamento regu-
lador de las escuelas particulares de conduc-
tores.

La disposición final segunda de la Ley 19/2001, de
19 de diciembre, de reforma del texto articulado de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 339/1990, de 2 de marzo, encomienda al Gobierno
la modificación del Reglamento regulador de las escuelas
particulares de conductores de vehículos a motor, apro-
bado por el Real Decreto 1753/1984, de 30 de agosto,
en ejercicio de la competencia atribuida por el aparta-
do 2 del artículo 60 del mencionado texto articulado.

La modificación reglamentaria a la que se refiere el
párrafo anterior viene impuesta por la necesidad de
actualizar la regulación de las escuelas particulares de
conductores, acomodándola a las modificaciones nor-
mativas producidas desde la entrada en vigor del anterior
reglamento, especialmente las llevadas a cabo por el
Reglamento General de Conductores.

Por otra parte, se hace necesario continuar en la línea
del reglamento anterior, en el sentido de favorecer el
principio de libertad de empresa, flexibilizando tanto los
requisitos como el régimen de funcionamiento de las
escuelas particulares de conductores, sin perjuicio de
ejercer el necesario control sobre éstas.

Por último, con objeto de agilizar el procedimiento
de selección de los profesores y directores, se prevé

la posibilidad de sustituir los cursos por pruebas de
selección.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior,
previa aprobación de la Ministra de Administraciones
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 17 de octubre de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento regulador
de las escuelas particulares de conductores.

Se aprueba el Reglamento regulador de las escuelas
particulares de conductores, que se inserta a continua-
ción.

Disposición adicional única. Competencias transferidas
a las comunidades autónomas.

En virtud de lo dispuesto en el Real Decre-
to 3256/1982, de 15 de octubre, sobre traspaso de
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma del País
Vasco en materia de ejecución de la legislación estatal
sobre tráfico y circulación de vehículos, y en el Real
Decreto 391/1998, de 13 de marzo, sobre traspaso
de servicios y funciones de la Administración del Estado
a la Generalidad de Cataluña en materia de tráfico y
circulación de vehículos a motor, por las respectivas
comunidades autónomas se ejercerán las funciones de
ejecución que se detallan en el reglamento que aprueba
este real decreto, velando por su estricto cumplimiento.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Reglamento regulador de las
escuelas particulares de conductores de vehículos a
motor, aprobado por el Real Decreto 1753/1984, de
30 de agosto, y cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se oponga a lo dispuesto en este real decreto
y en el reglamento que éste aprueba.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo del
reglamento que se aprueba.

Se faculta al Ministro del Interior, previo informe de
los ministros competentes por razón de la materia, para
dictar las disposiciones que requiera el desarrollo, eje-
cución, aclaración e interpretación del reglamento apro-
bado por este real decreto.

Disposición final segunda. Habilitación específica al
Ministro del Interior.

Se autoriza al Ministro del Interior para que, de acuer-
do con las innovaciones tecnológicas que se vayan pro-
duciendo, pueda sustituir y modificar todas las exigencias
que respecto al material didáctico se contienen en el
artículo 20 del reglamento que se aprueba.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto y el reglamento que por él
se aprueba entrarán en vigor a los tres meses de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 17 de octubre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro del Interior,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA


